
 

Este Hospital pertenece a la    

 

 

 

De acuerdo con el artículo 63.3 de la Ley de Contratos del Sector Público se hace 
constar lo siguiente:  

 

Con fecha 13 de mayo de 2021 ha tenido entrada en el registro electrónico del Hospital 
Central de la Cruz Roja el Acuerdo de 13 de mayo de 2021, del Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, sobre la 
adopción de medidas provisionales, en relación con el expediente de contratación 
"Suministro y gestión de víveres para la elaboración de dietas alimenticias y explotación 
de la cafetería y máquinas de vending del Hospital Central de la Cruz Roja”, nº de 
expediente P.A. HCCR- 2/2021-SE, en el que se acuerda suspender la tramitación 
del procedimiento de adjudicación hasta que se resuelva el recurso y se acuerde 
expresamente el levantamiento de la suspensión. 

 

 

 

Madrid, a 13 de mayo de 2021 

EL DIRECTOR GERENTE 
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